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PLAN DE INVERSIÓN DEL FIP PARA CÔTE D’IVOIRE



DECISIÓN PROPUESTA  
 
Tras examinar el documento FIP/SC.16/5, Plan de inversión del FIP para Côte d’Ivoire, el Subcomité del 

Programa de Inversión Forestal (FIP) ratifica el plan de inversión como base para la ulterior preparación 

de los proyectos y programas previstos en el plan, y toma nota del financiamiento solicitado por valor de 

USD 24 millones (USD 15,8 en préstamos and USD 8,2 millones millones en donaciones).  

El Subcomité del FIP solicita al Gobierno de Côte d’Ivoire que, en la preparación ulterior de los proyectos 

y programas propuestos, tenga en cuenta los comentarios formulados durante la reunión y los que 

pudieran presentar por escrito los miembros del Subcomité hasta el 1 de julio de 2016, y que responda 

por escrito a las preguntas planteadas durante la reunión y en los comentarios formulados 

posteriormente por escrito. 

El Subcomité del FIP: 

a) reafirma que todos los montos de asignación son indicativos a los fines de la planificación, y que 
la aprobación del financiamiento se basará en la presentación de planes y proyectos de 
inversión de alta calidad, con sujeción a la disponibilidad de fondos; 

 
b) toma nota del presupuesto estimado de USD 770 000 para los servicios de preparación y 

supervisión suministrados por los bancos multilaterales de desarrollo (BMD) para el proyecto 
titulado Proyecto de Restauración de la Cubierta Forestal (Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento [BIRF]) y aprueba otorgar USD 385 000 para el primer tramo del 
financiamiento de dichos servicios; 

 
c) toma nota del presupuesto estimado de USD 450 000 para los servicios de preparación y 

supervisión suministrados por los BMD para el proyecto titulado Proyecto de Apoyo a la Gestión 
del Parque nacional de Taï (Banco Africano de Desarrollo [BAfD]) y del monto de USD 225 000 
para el primer tramo del financiamiento de dichos servicios. 


